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Estafa y administración 
desleal son los cargos por 
los cuales será formalizado 
el exdueño de la compañía 
Australis Seafoods.

Lo anterior fue confir-
mado ayer, detallándose 
que la Fiscalía Regional 
Oriente a través de su uni-
dad de Alta Complejidad 
ha presentado una solicitud 
de audiencia de formaliza-
ción ante el 4° Juzgado de 
Garantía de Santiago con-
tra del empresario Isidoro 
Quiroga Moreno y otros dos 
ex altos ejecutivos de la com-
pañía Australis Seafoods: el 
expresidente Martín Guiloff 
Salvador y el exgerente de 
administración y finanzas, 
Santiago Octavio Garretón 
Sánchez, en relación con 
la venta fraudulenta de 
Australis a Joyvio Group 
en 2019. 

En respuesta, la jueza 
del 4° Juzgado de Garantía 
de Santiago, Francis Fell 
Franco, fijó audiencia de for-
malización citando a los tres 
requeridos para el miércoles 
15 de enero de 2025 a las 9:00 
horas en el Centro de Justicia 
ubicado en Pedro Montt, de 
manera presencial.

“Confiamos en que el 
fraude más grande la his-
toria de Chile no quedará 
impune. Esta es una señal 
para los inversionistas ex-
tranjeros de que nuestro 
sistema judicial está fun-
cionando”, manifestaron los 
representantes de Australis 
Seafoods, abogados Jorge 
Bofill, Alberto Eguiguren 
y Gabriel Zaliasnik.

Formalizarán 
al exdueño 
de Australis 
Seafoods

Junto a dos exejecutivos

Más de 800 pacientes son acogidos por 
la Ley Ricarte Soto a nivel regional

Sistema de Protección Financiera para Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo

La Ley 20.850 beneficia en el Hospital Clínico de Magallanes a una población usuaria de 845 pacientes. ●

Esta ley rinde homenaje póstumo al periodista chileno de radio y televisión 
Luis Ricarte Soto.
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En la Región de 
Magallanes, el 
prestador de la Ley 
20.850 (Ley Ricarte 

Soto) es el Hospital Clínico 
Magallanes, recinto que cumple 
con los requisitos técnicos y 
estructurales exigidos por el 
Ministerio de Salud.

De este modo, a la fecha 
los pacientes magallánicos en 
tratamiento por problemas de 
salud que contempla la Ley 
20.850 alcanzan los 845.

Dicho sistema de protección 
financiera para diagnósticos y 
tratamientos de alto costo, de 
carácter universal es asegurado 
por Fonasa, y es conocida popu-
larmente como la Ley Ricarte 
Soto (LRS). El nombre rinde 
homenaje póstumo al periodis-
ta chileno de radio y televisión, 
quien tras ser diagnosticado 
con cáncer logró, junto a miles 
de otros pacientes, una mayor 
conciencia social frente a en-
fermedades cuyos tratamientos 
son de alto costo.

La ley otorga cobertura 
universal y protección finan-

ciera sin copago a todos los 
usuarios de los sistemas pre-
visionales de salud: Fonasa, 
Capredena, Dipreca e Isapres, 
sin importar su situación 
socioeconómica, para tra-
tamientos de enfermedades 
oncológicas, inmunológicas 
y raras o poco frecuentes, 
que hayan sido determina-
das a través de un decreto 
supremo del Ministerio de 
Salud.

¿Cómo se financia?
El presupuesto lo define 

la Dirección de Presupuestos 

(Dipres) y después es aproba-
do por el Congreso. 

Cubre el 100% del valor 
de los medicamentos, disposi-
tivos médicos o alimentos de 
alto costo que se encuentran 
expresamente garantizados 
para cada problema de salud 
definido, según el decreto 
que los determina.

De acuerdo a lo que es-
tablece el Ministerio de 
Salud y Hacienda por de-
creto supremo, se define 
que un diagnóstico o tra-
tamiento es de “alto costo” 
cuando es igual o superior 

a $3.011.381, monto que es 
conocido como el “umbral 
nacional”, y que se actuali-
za cada 3 años.

Es decir, todo diagnóstico 
o tratamiento que impli-
que un costo mayor al 40% 
de los ingresos familiares 
anuales promedio, una vez 
cubiertos los gastos básicos 
de subsistencia (umbral), es 
considerado de alto costo.

En el siguiente cuadro se 
detalla las patologías que 
cubre esta ley:

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/12/2024
    $413.765
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      39,97%

Sección:
Frecuencia:
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0

Pág: 10


